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Encuentran migrante irregular sin 
vida en frontera de Colchane en la 

localidad de Pisiga-Carpa
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De acuerdo a comunicado emanado de la Municipalidad de Colchane, se trata de una mujer dominicana de 46 años fue 
trasladada sin vida en el Servicio de Atención Primaria de Urgencia (SAPU) de Colchane, en la región de Tarapacá, que 

entre sus vestimantes mantenía billetes de moneda chilena,, pesos bolivianos y dólares.

La víctima, identificada como Marylin 
Domínguez Encarnación, dominicana y 
fue llevada hasta el centro médico de 
Colchane por un ciudadano boliviano, 
quien la encontró desvanecida en la 
plaza de Pisiga Carpa, junto a un gru-
po de migrantes que le pidieron que la 
trasladara a un centro de salud.
Según los primeros reportes, tras al 
llegar al SAPU contó al personal de 
salud que trasladaba a una mujer que 
no reaccionaba. Sin embargo, los pro-
fesionales, encabezados por el doc-
tor Rodrigo Bermúdez, constataron 
que Domínguez no presentaba signos 

vitales y se encontraba en rigor mortis.
Carabineros de Chile se hizo presente 
en el lugar para iniciar las primeras 
diligencias investigativas. El fiscal de 
turno de Pozo Almonte, distante a 200 
kilómetros de Colchane, ordenó el le-
vantamiento del cuerpo y su traslado a 
las dependencias del SAPU para reali-
zar una inspección preliminar.
Durante la revisión del cuerpo, se en-
contró dinero de diversas nacionalida-
des como pesos chilenos, bolivianos y 
dólares estadounidenses, además del 
pasaporte de la víctima, que estaba 
sin timbrar por parte de autoridades 

chilenas, por lo que se presume que 
habría ingresado de manera irregular. 
Estas evidencias fueron entregadas 
por el personal de salud a carabineros, 
para su posterior peritaje.
Para esclarecer las causas del falleci-
miento de la mujer, el Servicio Médico 
Legal realizará la autopsia correspon-
diente en la ciudad de Iquique. Los 
resultados de este examen serán fun-
damentales para determinar si se trató 
de causas naturales, una enfermedad 
preexistente o si existe alguna otra cir-
cunstancia que explique su muerte.
Este año se contabilizan diez muertes 

Décima víctima de este año:

Tras la presentación de la 
prueba por parte de la Fisca-
lía de Alto Hospicio, el tribu-
nal oral en lo penal resolvió 
condenar al acusado José 
Miguel Carrasco Pavez como 
autor del delito de homici-
dio en contra de un hombre 
de 56 años de edad, a quien 
apuñaló en diciembre del 
año pasado en la comuna. 
En el juicio llevado ade-
lante por la fiscal especia-
lizada en delitos violentos 

Virginia Aravena se dio por 
acreditado que el día de los 
hechos, cerca de las 04:00 
de la madrugada, en la co-
muna de Alto Hospicio, la 
víctima Guillermo Urtubia 
Urtubia concurrió hasta la 
avenida Gladys Marín con 
pasaje Singapur con la fi-
nalidad de comprar droga, 
lugar donde discutió con 
una persona apodada “San-
tiago”, retirándose del lugar, 
y volviendo posteriormente, 

siguiendo una discusión y 
una pelea. Luego la víctima 
se trasladó hasta la plaza 
Sol Naciente, encontrándo-
se con el acusado José Mi-
guel Carrasco Pávez, quien 
comenzó a seguirlo hasta 
la intersección de Aveni-
da Gladys Marín con calle 
Alemania, donde lo atacó 
por la espalda con un arma 
corto punzante en dos oca-
siones, lesionando su pul-
món, lo cual le provocó una 

hipovolemia aguda severa 
que le causó la muerte. 
En el juicio declararon fa-
miliares de la víctima, tes-
tigos que estuvieron esa 
noche en el sector y los 
funcionarios de la Brigada 
de Homicidios de la Policía 
de Investigaciones, quienes 
realizaron las diligencias in-
vestigativas logrando iden-
tificar y detener al acusado 
tras recoger los testimo-
nios de testigos y analizar 

relacionadas con la migración en la frontera entre Chile y 
Bolivia, lo que según las autoridades locales dan cuenta que 
la migración irregular no ha disminuido a pesar de los anun-
cios de las autoridades del gobierno central.

Fiscalía logra condena de 15 años de presidio a 
acusado que apuñaló y dio muerte a un hombre 

las cámaras de vigilancia del lugar. 
Además, declararon los peritos del La-
boratorio de Criminalística que traba-
jaron el sitio del suceso y el médico le-
gal que confirmó la causa de muerte. 

Terminado el juicio y considerando 
que el acusado tenía condenas pre-
vias, el tribunal resolvió condenarlo a 
la pena efectiva de 15 años de presidio 
como autor del delito de homicidio. 
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